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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Debido a que la titular de este Despacho debió solicitar permiso para atender una 
situación de carácter prioritaria de salud de su esposo, advierte el Despacho la 
necesidad de aplazar la audiencia que se encuentra programada para el próximo 18 de 
febrero del año en curso, y en su lugar, se fijará como nueva fecha para llevar a cabo la 
diligencia donde se resolverá el asunto, el día 03 de marzo de 2022, a partir de las 
3.30 p.m., siendo la fecha más próxima en la agenda del Despacho. 
 
Por Secretaría, remítase inmediatamente, copia de este proveído a las partes, a sus 
apoderados y al Ministerio Público, con el fin de enterarles sobre la decisión aquí 
adoptada.  

 
 

Notifíquese 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Jueza 
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